
REPUBLICA DEL ECUADOR > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 95.1.1.1. ¿5330 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. '00001 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 0 e 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía "CORPORACION EMPRESA- 
RIAL S.A. CORPESA" otorgada ante el Notario Segundo 
úuel cantón Quito el 19 de julio de 1995 juntamente con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valo- 
és, Na emitidv informe favorable para la aprobación 
501i1citaga; 

ÉN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de la compañia “CORPORACION EMPRESA- 
RIAL 5.A. CORPESA" en los términos constantes de ¡a 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo tome 

nota al margen de las matrices de la escritura pública 

Que se agrueba y la de constitución, del contenido 

de la presente Resolución; y siente en las copias las 

razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Quito: inscriba la escritura y esta Resolu- 

ci5; tome nota de tal inscripción al margen de la cons- 
titución, y siente en las copias las razones del cumpli- 

miento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, t h AGO 1995 
_ 
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